
Eliminados los 17 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal 
artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el 
numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la 
sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de 
la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



NIVEL / ORDEN DE GOBIERNO:
ÁMBITO PÚBLICO:
NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO:

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
¿ESTÁ CONTRATADO POR HONORARIOS?:
NIVEL DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:
ESPECIFIQUE FUNCIÓN PRINCIPAL:

TELÉFONO DE OFICINA Y EXTENSIÓN:

EN MÉXICO DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

CALLE: NÚMERO EXTERIOR:
NÚMERO INTERIOR: COLONIA / LOCALIDAD:
MUNICIPIO / ALCALDÍA: ENTIDAD FEDERATIVA:
CÓDIGO POSTAL:

MUNICIPAL/ALCALDÍA
EJECUTIVO
FISCALIA ANTICORRUPCION DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

DIRECCION DE PREVENCION Y CAPACITACION
DEPARTAMENTO DE CAPACITACION EN MATERIA ANTICORRUPCION
No
JEFATURA
INVESTIGAR, DOCUMENTAR Y ELABORAR MATERIAL DIDACTICO; PROPONER UN CALENDARIO ANUAL DE CAPACITACION;
2024-07-08
6145450550 1006

SEGUNDA 1202
CENTRO

CHIHUAHUA CHIHUAHUA
31000

DOMICILIO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN

FECHA DE TOMA DE POSESIÓN DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN:

NIVEL JERARQUICO: DIRECTOR (A) DE ÁREA U HOMOLOGO (A)

EXPERIENCIA LABORAL (ÚLTIMOS CINCO EMPLEOS)

ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE:

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE LA EMPRESA,
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN:

RFC:
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO:
SECTOR AL QUE PERTENECE:
FECHA DE INGRESO:
FECHA DE EGRESO:
LUGAR DONDE SE UBICA:

OTRO (ESPECIFIQUE)

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION CHIHUAHUA

STA0903206B9
SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION
INTEGRANTE DEL COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA
OTRO (ESPECIFIQUE)
2019-04-10
2024-04-09
MEXICO

COMITE DE PARTICIPACION CIUDADANA

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION

ÁMBITO / SECTOR EN EL QUE LABORASTE:

NOMBRE DEL ENTE PÚBLICO / NOMBRE DE LA EMPRESA,
SOCIEDAD O ASOCIACIÓN:

RFC:
ÁREA DE ADSCRIPCIÓN / ÁREA:
EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO:
SECTOR AL QUE PERTENECE:
FECHA DE INGRESO:
FECHA DE EGRESO:
LUGAR DONDE SE UBICA:

OTRO (ESPECIFIQUE)

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN / PUESTO

FUNDACION DEL EMPRESARIADO CHIHUAHUENSE AC

FEC960521LZ0
CENTRO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE AC
DIRECTOR GENERAL
OTRO (ESPECIFIQUE)
2017-11-17
2019-05-15
MEXICO

SECTOR SOCIAL

SOCIAL



Eliminados los 26 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, 
fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de 
la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección 
II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de 
clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la 
institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 19 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal 
artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y 
el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en 
la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones 
Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de 
Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 38 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia 
de Clasificación y Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación 
de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 46 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección 
II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así 
como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 
003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 50 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la 
sección II criterio noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de 
la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 38 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 128 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, fracción VIII de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio noveno y sección III criterio 
sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, 
así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de clasificación de información que emitió el 
Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por el Órgano Interno de Control.



Eliminados los 18 renglones, en cuyo contenido se encuentran datos personales, fundamento legal artículo 
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral 11, 
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y en la sección II criterio 
noveno y sección III criterio sexagésimo tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como la Elaboración de Versiones Públicas, en relación al acuerdo de 
clasificación de información que emitió el Comité de Transparencia de la institución 003/2025 solicitado por 
el Órgano Interno de Control.
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